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ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expediente sancionador AL/2008/738/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2008/738/AG.MA./FOR.
Interesado: Heralfín, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2008/738/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2008/738/AG.MA./FOR.
Interesado: Heralfín, S.A.
DNI: A79348736.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 Fores-
tal de Andalucía en relación con el art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción: Multa: 6.010,13 euros a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 10 de diciembre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Resolución 
Definitiva de expediente sancionador AL/2008/37/
AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2008/37/AG.MA./FOR.
Interesado: José Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2008/37/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2008/37/AG.MA./FOR.
Interesado: José Jiménez Martínez.
DNI: 27231258-V.
Infracción: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/92, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía en relación con el art. 80.3 de la 
misma Ley.
Grave según el art. 74.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestres en relación con el art. 74.3 de 
la misma Ley.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Alcalá del Valle, de bases para la selec-
ción de plaza de Policía Local.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
PROVEER EL PUESTO DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ 

DEL VALLE

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 9 de 
diciembre de 2008.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de acuerdo 
con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transito-
riamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribu-
ciones correspondientes, y resultante de la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-
tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en 

Sanción: Se propone se acuerde declarar la prescripción de la 
infracción administrativa imputada.
Otras Obligaciones No Pecuniarias: De conformidad con el art. 
79 de la Ley Forestal «los autores o partícipes de las infrac-
ciones vendrán obligados a la reparación e indemnización de 
los daños causados» para ello, será necesario presentar en el 
plazo de 2 meses desde que adquiera firmeza la resolución 
del presente procedimiento, un plan técnico.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para Recurso de Alzada: Un mes desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 10 de diciembre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera.


